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I PARTE OFICíAL.
I PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS

H S. M. la Reina Gobernadora 
Í(Q. D.'G.) Regente del Reino, 
Sy Augusta Real Familia, con- 
^tinuan sin novedad en suimpoi- 
itante salud.

li%’STRUC€l<>x^ 
ipARA LA ORGANIZACION Y REGIMEN DEL 

I TRABAJO Y Talleres en los es- 
1 TABLECIMIENTOS PENALES.

TITUIuO ,PKI%l£atO
DE LA ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

CAPÍTULO PRIMERO

Del ¿rabajo Hire.

Articulo 1.’ Los penados que con
Barreglo á las prescripciones del Có- , 
Sdigo penal tengan derecho, después 
Ide las indemnizaciones á que están 
^obligados, para utilizar en beneficio 
Kpropio, el producto de su trabajo, po­
ndrán solicitar la concesión de traba- 
Pjo libre, individual ó colectivo en un 
Koficio, arte ó industria determinados 
Scon las condiciones siguientes:

1." El penado que solicite una 
^concesión individual presentará una 
^instancia en papel común firmada 
^por él, ó si no supiere firmar, a su 
Bruego por el Jefe de su bridada, al 
^Director del Establecimiento, indi- 
Icando el oficio, arte ó industria, en 
Ique quiera trabajar, y los conoci- 
Bmientos previamente adquiridos en 
líos mismos.

2.* Manifestará también los me­
dios. con que cuente, tanto de prime­
ras materias como de utensilios y he­
rramientas, y el local, que le sea pre­
ciso para establecer su oficio ó in­
dustria.

3.'‘ Se com’prometerá á abonar 
mensualmente y por indemnización 
de los gastos, que ocasione al Estado 
ó á la provincia una cuota, que se fi­
jará previamente para cada Estable­
cimiento, y un tanto para constituir 
el fondo de sus ahorros ó reservas 
para el día en que se licencie.

Art. 2.° Cuando se solicite la con­
cesión de trabajo libre colectivo, la 
instancia comprenderá, además de 
las circunstancias, expresadas en el 
artículo anterior, los nombres y con­
diciones personales de todos los pe­
nados, que hayan de interesarse en 
la concesión, la designación del que 
hubiere de ser Patrón ó Contramaes­
tre del taller, la clasificación de ap­
titud artística de cada uno de los 
operarios, las bases convenidas para 
la distribuci-m de las utilidades, que 
reporte el taller, la propiedad de las 
herramientas y útiles necesarios y su 
tasación, la utilidad ó interés que han 
de percibir los que aporten capital, y 
finalmente, el número de operarios 
que en totalidad podrán tener ocupa­
ción, el de los aprendices, que pue­
dan ser admitidos, el tiempo ‘ má­
ximo de duración del aprendizaje en 
condiciones ordinarias de aptitud, y 
la retribución, que hayan de percibir 
los aprendices.

Art. 3.° El Director del Estable­
cimiento hará registrar estas peticio­

7.° Los aprendices inscrip­
tos en estos talleres después de tras­
currido el tiempo señalado como má­
ximum del aprendizaje, entrarán á 
fiourar entre los operarios del taller 
por la última categoría con todos los 
derechos y obligaciones, que á éstos 
se hayan reconocido en la concesión.

8.° Los penados que por ra­
zón de sus condenas no tengan dere- 
reclio á disfrutar en beneficio propio 
los productos de su trabajo, no po­
dran obtener la concesión de trabajo 

' libre en la forma señalada en los ar­
ticulos anteriores, sino en el caso de 
que el Estado no tenga organizados 

! en el Establecimiento talleres o tra­
bajos aprobado.? para esta clase de 
penados En todo caso, se entenderán 
las concesiones qne se les otoiguen 

i como provisionales e inteiinas, cesan* 
do en el momento en que la Adminis- 

■ tración plantee los tallero. conve- 
ai de'la presentación, con comunica- , nientes, ó cuando disjionga utilizar

nes el mismo día de su presentación 
en un libro especial, que se denomi­
nará de Inscripción de iralajo Hire, 
oirá sobre ellas los informes del Ad­
ministrador ó Inspector de labores, y 
las elevará á la Dirección general 
dentro de los cuatro días siguientes 

ciôn é informe razonados sobre, las 
condiciones personales y de conduc­
ta délos solicitantes y la convenien­
cia ó no de acceder á la concesión La 
Dirección general resolverá lo que 
estime oportuno, previo informe de la 
Sección ó Comisión correspondiente 
del Consejo penitenciario, dentro de 
los 15 dias siguientes al de la entra­
da en la misma de la solicitud.

Art. 4." El Director del Estable­
cimiento comunicara a la Dirección 
general el día en que el confinado ó 
confinados empiecen a hacer uso ne 
la concesión.

Art. 5.“ No podrán coexistir en 
un mismo Establecimiento dos con­
cesiones sobre la misma industiia, 
cuando exista una concesión indivi­
dual y se solicite una colectiva, se 
entenderá aquella agregada á ésta 
con las condiciones, que libremente 
convengan los interesados sobi e los 
puntos y circunstancias que se ex­
presen en la instancia.

Art. 6.° Una vez establecido un 
taller ’libre, podrán iugresar en él 
cuantos penados, demostrada su ap­
titud,' lo deseen, acordándo.se pre­
viamente por los concesionarios re.s- 
recto á los nuevos operarios todas 
las condicione.? expresadas en las ba 
ses de concesión.

los trabajos de los reclusos en obras g 
públicas ó del Estado. o

Art. 9.® Los concesionarios _deg 
trabajo libre, individuad colectivog 

¡podrán convenirse ó _ ajustarse 
) industríales ó comerciantes estable-g 

cidosparala adquisición de materia-® 
les ó colocación de los productos el a-g
horados. En este caso, los ccnveniosg 
serán escritos, intervenidos por lag 
Administración del Establecimiento^,g 
y el industrial ó comerciante deberag 
obligarse á abonar, por razón de ocu-p 
pación del local del taller, una eanti-B 
dad, que previamente se determine,g 
constituyendo una fianza bastante aS 
responder del importe de la.s cuotas,g 
que deban satisfacer los operarios del^ 
taller en un mes. . g

Art. 10. La entrada de materiales^ 
y herramientas y la extracción be® 
las obras y product, s elaborados úe-.g 
berán ser intervenidas por el Inspec-® 
tor de labores, y no podrán veriíicai-g 
se sin permiso firmado y sellado 
el I irector, siendo responsable el em-g 
pleado encargado de la puerta bel^ 
Establecimiento de las extraccionesp 
ó entrega.?, que se verifiquen sin He-p 
liar aquel requisito. B

Art. 11. La distribución de 
utilidades ó ganancias obtenidas eng 
los talleres se hará por semanas, J 
quincenas ó meses con sujeción á 
bases acordadas en la concesión. Se—g 
rá intervenida inmediatamente por el g 
Inspector de labores, quien formaragg 
un estado por cada distribución, 
el que consten el número y clase 
efectos producidos y vencidos; el va-g 
lor alcanzado tanto por mater i ales,g 
como por mano de obra, los nombresg 
de los preceptores y la cantidad, 
le corresponda á cada uno hacer efec-g 
tiva; de este estifdo de bistribución^ 
se harán dos ejemplares que, autorl^g 
zados con la firma del Patrón ó 
tramaestre del taller y dos opéraiios^ 
del mismo, se fijará uno en el local^ 
donde se verifiquen los trabajos y g 
otro se conservará por el Inspector® 
de labores, legistrándole en el ^^Lvog 

I correspondiente. g
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exposición donde puedan exponerse ta y 
al público en los dias de visita ó co- ■ que 
municacion los objeto,s elaborados en 
los tallere.s; los efectos, que ingresen 
en este almacén se marcarán con eti-
quêtas, que indiquen visiblemente el 
valor del objeto. El Inspector de la­
bores llevará un libro de entrada.s y 
otro de salidas del almacén, expre­
sándose en-ellos el número y clase de 
los efectos depositados, taller de pro­
cedencia, valor asignado, motivo de 
la salida, precio de la venta y perso­
na, que lo extrae,

_ Art, 13. Cuando los efectos depo­
sitados en el almacén se acumulen 
en número suficiente podrá promo­
verse, á solicitud de los penados ins- 
ciitos, concurso para su enajenación 
anunciándolo oportunamente para la 
mayor publicidad. El concurso se ve- 
rificará ante Jos Jefes del Estableci­
miento y la Junta económica y en 
presencia de los operarios interesa­
dos en el día y hora previamente de­
terminados, y levantándose acta ex­
presiva de sus incidencias y resul­
tado.

Art. 14. El Director del 
cimiento podrá autorizar la 
cación de los Patronos ó 

Estable- 
comuüi-
Contra-

maestres de ios talleres con las per­
sonas que hayan de hacer encargos 
en los mismos ó recoger obras, que 
en ellos se ejecuten.

Art. 1.5. ■ Los penados, que solici­
ten el trabajo libre, ind.vidual ó co­
lectivo podrán obtener autorización 
para disponer de su fondo de ahorros 
como capital para el taller. Esta au­
torización .s 'rá solicitada de la Direc­
ción general informando el Jefe del, 

. Establecimiento, y sólo se concederá 
cuando el penado tenga cubierta con 
exceso la cantidad, que ha de perci­
bir por socorro.s de marcha el día de 
su licénciamiento y por el e.xpresado 
exceso únicamente.

Art. IC. Las pinados que no apa 
rezcan inscritos en ningún taller de 
os existentes en los Establecimien­
to podran en los días, en que no es- 
ten ocupados en los .'servicios mecá- 
nicos.yedicarse al trabajo, siemph 
quo (Sue no tenga por objeto la eía 
boración de efectos análogos ó ,igua- 
os a lo» que produzcan los talleres

‘-‘'-JOS serán tain 
bien intervenidos por el Inspector de 
ción J indemniza-

Estado o responsabilidades á 
qne se refieren los artículos anterío!
1 Cb.

CAPITULO 11
Dd ¿raéajo coníraíado.

Art. 17. Los industriales ó em- 
presarios, que deseen utilizar el tra 
bajo de los penados, recluidos en los 
Establecimientos penitenciarios, po- 

ran solicitarlo en cualquier tiempo 
por medio de instancia presentada al 
Director del penal y dirigida al Di­
rector general del ramo.

, Bu esta instancia se expresarán las 
circunstancias siguientes;

Industria ó fabricación, que haya 
de ser objeto del taller.

Número de penados, que han de 
ocuparse en el taller con la clasifica­
ción en categorías dentro de la indus­
tria ó fabricación.

Retribución, que haya de dar á los 
operarios, bien por jornal, bien por 
unidades elaboradas, y según las dis­
tintas categorías ó aptitudes de aque­
llos.

_ Obligación del solicitante de sumi­
nistrar todo.s lo.s materiales y herra- 
mientas necesarios para mantener en 
constante actividad el taller.

Obligación de satisfacer mensual­
mente y por adelantado, é indepen­
dientemente de la retribución asig­
nada individualmete á los operarios, 
una cuota por cada uno de éstos y 
untante por 100 para constituir su 
fondo de reserva ó ahorro.

Extensión y condiciones, que ha 
de reunir el local, en que se establez­
ca el taller.

Cuota, que ofrece y se comprome­
te á pagar por ocupación del local y 
fianza que se obliga à constituir para 
asegurar el cumplimiento de las 
obligaciones que intente contraer.

Art. 18. Registrada que sea la 
instancia por el Jefe del Establecí- 
miento, se remitirá dentro de los cua­
tro días siguientes á la Dirección ge­
neral, informando en la comunica­
ción de remisión cuanto se le ofrezca 
y parezca sobre cada uno de los ex- 
tiemos contenidos en la solicitud.

Alt, 19, Cuando el número de pe­
nados pedidos en la solicitud no ex­
ceda de loo,incluidos los aprendices, 
ó cuando el tiempo de duración de 
taller no haya de pasar de dos años, 
la Dirección general, oyendo al Con-

penitenciario óá la Sección ó Co­
misión correspondiente de éste, po­
drá otorgar desde luego la concesión 
si la industria ú oficio, que hubiere 
de establecerse fuera completamente 
nueva en el penal.

Art. 20. Cuando las condiciones 
propuestas en la solicitud de conce­
sión no se ajusten á las expresadasen 
el artículo anterior, la Dirección o-e- 
neral, oyendo al Consejo, si esUma 
que puede otorgarse la concesión 
anunciará concurso público por me-^ 
dio de los periódicos oficiales y tér­
mino de 29 días á lo menos, expre­
sando las bases propuestas por el so­
licitante para la concesión, y la ad- 
veitencia de que, si no se presentan 
3roposicionesmejoraudo aquella, será 
concedida y preferida á los que ofrez­

Art. 24. La Contabilidad de es­
tos talleres dentro del establecimien­
to se ajustara también á las mismas 
reglas, que se fijen para los talleres 
libres, debiéndo llevarse por la Ins­
pección de labores y la Administra­
ción los asientos correspondientes 
en los libros prevenidos para practi­
car la intervención, que les compete

Art. 25: Las concesione.s de ta­
leros, en que hayan de ocuparse 

más de 109 operarios, ó si en el tér­
mino de duración exceda de dos 
años, ó cuando tenga por objeto 
una industria generalizada en la lo­
calidad, en que esté constituido el 
el penal, no podrán hacerse sino 
oyendo al Consejo, y en virtud de 
Real orden, previa licitación en pú­
blica subasta, con todas la.s solem­
nidades propias de estos actos.

can iguales ventajas.
Al t. 21. Todas las concesiones de 

talleres que se otorguen por este me- 
dió llevarán anejas las condiciones 
Siguientes;

El taller habrá de subsistir

Art. 26. La subasta podrá pro­
moverse directamente por la Direc­
ción general del ramo, cuando el Es­
tablecimiento contenga número su­
ficiente de penados aptos para el ofi 
cío ó industria objeto de la subasta, 
y en otro caso por la instancia ó so­
licitud del industrial o

por lo
j menos durante 12 meses continua-
, dos con ocupación bastante para to- ¡ “ empresario etendará las necesidades

dos los operarios. | 5,«^ «'¿Xus coSta Tæ*” “e
* i ^^^^æiones proputíg, la Administración pública

Losaprendices, trascurrido el tiern - 
po máximo de aprendizaje, entrarán 

I á figurar en la categoría correspon­
diente délos operarios del taller.

E1 concesionario constituirá en la 
j Caja del Establecimiento una fianza 
igual al doble importe de las cuotas 
de un mes, cuya fianza deberá man­
tener siempre completa.
La cuota mínima,que el concesiona ­

rio haya de satisfacer á cada operario 
será igual á la designada por el ar­
ticule 6.° del Real decreto.

Cuando el taller objeto de la oon- 
cesión se refiera á una industria ,

tas en la solicitud de concesión, si 
hubieran sido declaradas admisibles, ' 
servirán de base para la licitación 
publica.

Art. 27. lodo.s lo.s licita dores 
que concurran á la subasta, así col 
mo el que con su solicitud la hava 
promovido, deberán constituir una 

unza en la Caja general de Depó- 
si os ó SU.S sucursales, y á disposi- 
donde la Dirección general igual 
al importe mensual de las cuota.s de 
los operarios, que pidan, cuya fianza 
deberá aumentarse por el que obten- 

nueva en el Establecimiento, cuyo ' mhnto'’“d j 
planteamiento presente dificultades ' cantiLdtual aUriX'“d 
deorganización,la Dirección general, I de las c.mtÍs
previo expediente informati™ y con atX une L™ 7 7“ 

dictamen del Consejo penitenciario, ríos y el imnorte 
podrá proponer al Ministerio que se por ocupación dXca!
rebaje hasta un 75 por 100 de las 1 Art 2« Tnj
cuotras ordinarias para facilitar la un taller '’“cesionario decreación del taller; esta escepcLLs^subX o,PO' concurso ó por 
concederá por un período de tiempo, ' tar y astear t 
que no podrá exceder de seis meses i mient, vArt 99 rr»„ BbBib meses. , miento y reparación del local, en oue 

Art. 22. Los concesionarios de %1 taller se consfífnvnn '
talleres tendrán derecho á proponer ' das las'one I
para Maestro de los «to4lo.7e. ' '''

sm ser penados y teniendo condi- ' la industria Las obras ~rí‘'‘‘ 
Clones de idoneidad y competencia ' para este objeto se i^cbii!
probadas, reunan la.s de conducta y ’ presupue»to que redacta “ “ 
honradez intachable. El nombra- facultativa, éjformad por”
miento se hará por el Director del ' quitecto, que designe H n- 
penal dando conocimiento al Centro general será aprobado oir estl^“‘™
Directivo y el nombrado tendrá obli- i Art 29 A h pa ‘ i , gaciónde someterse , las disposi-Lonceíión el coneXa ¡ToTl, ' 

Clones, que regulen el réo-impn in 'fivoni - . podia re-
terior del establecimiento.’ ! oX su cuenU Î 'æ*”

Art. 23. U introducción de ma- ' Irma.Xn •

teiiales, extiacciôn de efectos elabo- ' disposición de servir nar i n J 
rados y la distribución de lo.s jor- ' quf estera de chdo t " 
nales o utilidades entre dos operarios obras fijas como veXnas rets e '' 
se someterán a a misma interven- Ptc., quedarán desde lueX Ateneff' 
Clon e Idénticas formalidades que las ció del Establecimiento 
establecidas para los talleres libres, 
á que se refiere el cap. 1.® I Art. 30. Los concesionarios, que 

! hayan obtenido la concesión por su- 
j basta tendrán obligación de nombrar 
, un Maestro, que reúna las condi- 
j Clones de conducta y aptitud expre- 
.sadas en el art. 22. Este maestro 
tendra la obligación de concurrir 
diariamente ai taller durante lasho- 

j i^sdel trabajo, y llevará la'contabi- 
lidad del mismo en la forma que se 

' determíne.
Art. 31, Todas las prescripciones 

contenidas en esta Instrucción res- 
pecto á la introducción de primeras 
materias, extracción de productos y 
distribución de utilidades á los ope­
rarios son aplicables á los talleres 
concedidos por contrata.

CAPITULO III

Delíra^ajo pjr adminisieacidn.

Alt. 32. La Dirección g'eneral del 
ramo organizará en los Estableci­
mientos penales, en que lo crea con­
veniente, talleres cuyo principal ob­
jeto sea la construcción y elaboración 
de todos los útiles y efectos necesa­
rios en los servicios de las peniten­
ciarías, sin perjuicio de ampliarlos

la Administración pública.



rán que tanto los talleres por admi­
nistración como los libres concurran 
con sus productos á las Exposiciones 
artísticas ó industriales que se con­
voquen, haciendo acompañar á los 
productos de cada taller una relación 
estadística, en que figure el número 
de penados que ocupe aquél, la can­
tidad total de primeras materias ela­
boradas en cada afro en el periodo de 
los cinco anteriores al en que se ve­
rifique el concurso, el valor total de 
estas clasificado por materias: la su­
ma de productos elaborados y su va­
lor obtenido con expresión de los 
precios máximos y mínimos, y de si 
la enajenación se verificó directa­
mente por el taller ó por los concur­
sos del almacen-exposicíón, que e.«ta- 
blece el artículo 12, los días de tra­
bajo en cada año y las cantidades que 
han percibido los operarios en mano 
y por ahorros.

TITULO 11

CAPITULO PRIMERO

Del re^f imen de los talleres trabajos.

Art. 42. Los talleres organizados 
en cualquiera de las formas descri­
tas en el tít. l.° de esta Instrucción, 
así como los trabajos, que tengan 
por objeto la limpieza del Estableci­
miento y los demás servicios mecá­
nicos del mismo, invertirán ocho ho­
ras en los meses de Febrero á Setiem­
bre inclusive y siete horas en los res­
tantes.

Art. 43. Las horas de entrada, sa­
lida y descanso las fijará previamen­
te y para cada estación el Director 
del Establecimiento, cuidando de ha­
cer compatible el trabajo con la ins­
trucción y enseñanza de la Escuela y 
con las prácticas religiosas regla­
mentarias.

Art. 44. Dentro de los talleres se 
exigirá la mayor compostura y silen­
cio, sin que se permita más comuni­
cación entre los operarios que la me­
ramente indispensable para las nece­
sidades de los mismos trabajos.

Art. 45. Los locales en que estén 
instalados los talleres se abrirán á la 
hora en que deban entrar los opera­
rios, sin que éstos puedan salir del lo­
cal sin previo permiso, por causa jus­
tificada, fuera de las horas regla­
mentarias.

Art. 46. Para atender á la vigi-. 
lancia y conservación del buen orden 
que debe reinar siempre dentro de los 
talleres, el Director del Estableci­
miento designará diariamente uno ó 
más empleados, que se encarguen de 
este servicio y el número de celado­
res que crea conveniente para auxi­
liarlos.

Art. 33. Estos talleres se organi­
zarán con preferencia en el corree- j 
cional de Madrid, en la penitenciaría 
destinada á los jó venes delincuentes, 
en la de mujeres y en las que existan 
penados con condenas de reclusión.

Art. 34. Los penados operarios 
de los talleres administrados perci­
birán un plus, que se fijará teniendo 
en cuenta el coste de su alimenta­
ción, mas la parte correspondiente 
de ahorros, mas un tanto variable 
según cada industria y aptitud artís­
tica del operario. Este tanto varia­
ble lo percibirá en mano el corrigen­
do, y quedará sujeto á las reglas 
generales, que determina esta ins­
trucción en cuanto á las responsabi­
lidades personales de] penado.

Art. 35. La adquisición de pri­
meras materias para el trabajo de los 
talleres por administración se hará 
por subasta pública, á excepción de 
los casos comprendidos en el articu­
lado del Real decreto de 27 de Febre­
ro de 1852 sobre contratación de ser­
vicios públicos.

Art. 36. En todo Establecimiento 
en que se organicen talleres por ad­
ministración se constituirá un alma­
cén para primeras materias, herra­
mientas, utensilios, maquinaria y pro­
ductos elaborados. Este almacén es­
tará á cargo del Administrador, que 
llevará un libro denominado de alma­
cén, donde conste todo lo ingresado 
y salido por todos conceptos, verifi- 
cándose balances mensuales justifi­
cados debidamente é inventarios 
anuales para la necesaria compioba- 
ción.

Art. 37. En todo.taller, que se or­
ganice por administración se llevará 
una cuenta especial de fabricación, 
en la que serán cargo el valor de los 
materiales, herramientas, mano de 
obra y 6 por 100 por ínteres del ca­
pital invertidoy descargo, el valor 
de los objetos elaborados ú obras 
construidas, determinando la diferen­
cia, la utilidad ó quebranto que el 
Estado experimente en cada una de 
las industrias.

Art. 38. La Dirección general 
formará anualmente una estadística 
comparativa de estos talleres, para 
demostrar las ventajas ó inconve­
nientes de su continuación.

Art. 39. La dilección general po­
drá gestionar y preparar convenios 
con otros Centros directivos, y con 
la Administración militar para el su­
ministro á las mismas de los utensi­
lios ó efectos, que se construyan en 
las penitenciarias; estos convenios 
serán autorizados por Real orden 
cuand.o el importe del suministro ex­
ceda de 12.500 pesetas.

Art. 40. La Dirección general po­
drá nombi-K^r para la dirección mecá­
nica de estos talleres Maestros de ofi­
cio ó industria respectivos para que 
puedan enfeeñar á los penados opera­
rios y perfeccionar á los que ya tu­
viesen alguna instrucción.

Art. 41. El Director y el Adminis­
trador del Estableciniiento procura” 

Art. 47. Por cada taller se forma­
rán dos inventarios: uno contendrá 
todas las herramientas y útiles, que 
por su naturaleza puedan utilizarse 
en un momento dado como armas ó 
contra la seguridady orden del penal; 
otro de los de más efectos y mobilia-

rio, que constituyan el utensilio del 
taller. Estos inventarios se llevarán 
siempre al dia y servirán de base 
para la entrega del servicio de vigi­
lancia de los talleres de uno en otro 
de los empleados designados para es­
te objeto.

Art. 48. Estos inventarios se re­
dactarán por el Inspector de labores, 
bajo su responsabilidad, extendiendo 
en ellos su conformidad el Adminis­
trador y visándolos e! Director. Men­
sualmente se rectificarán y compro­
barán con los aumento.s y ]bajas que 
en ellos hayan tenido lugar.

Art. 49. Los Patronos ó Contra­
maestres de los talleres se harán car­
go, al comenzarse en cada día los tra­
bajos, de todas las herramientas y 
útiles para distribuirlas entre los ope­
rarios, según éstos las necesiten, y 
las recogerán al suspenderse, ó ter­
minarse los trabajos, comprobando 
con el inventario correspondiente el 
número y clase de las herramientas 
y demás útiles.

Art. 50. Si< mpre que los opera­
rios salgan del local del taller por 
suspensión de las labores ó por cual­
quier causa justificada, serán éstos 
escrupulosamente registrados para 
que no' extraigan herramientas, ni 
útiles, ni materiales, ni ob:a alguna 
de los talleres.

Art. 51. Los Patronos ó Contra­
maestres de los talleres verificarán 
diariamente la distribución de las 
obras entre los operarios y recogerán 
las que éstos les entreguen termina­
das. Para este efecto llevarán un 
cuaderno foliado y rubricado en to­
das sus hojas por el Inspector de la­
bores, y con una nota de apertura, 
que indique el día en que ésta tiene 
lugar y el número de folios, cuya 
nota deberá visar el Administrador.

Art. 52. El Patrono ó contra­
maestre conservará cuidadosamente 
todas las facturas de materiales y he­
rramientas ó útiles y, enseres que 
para el taller se hayan adquirido en 
cada mes, así como las papeletas para 
la salida de los productos elabora­
dos. De estas papeletas y ^facturas 
deberá llevarse también un cuader­
no-registro, con las formalidades se­
ñaladas en el artículo anterior para 
el cuaderno de distribución de obra.

Art. 53. Reunidos los dittos refe­
rentes á cada penado se formará una 
relación mensual, en que se coloquen 
por orden numérico todos ios del ta­
ller, teniendo en cuenta su mejor ap­
titud y su laboriosidad. Esta rela­
ción visada por el Director se fijará 
en el interior del taller para que sir­
va de galardón á los más laboriosos 
y de estimulo á los demás.

Art. 54. El penado que figure du­
rante ocho meses seguidos en la pri­
mera décima parte de la relación, á 
que se refiere el artículo anterior, se 
hará acreedor á una recompensa que 
podrá consistir en concederle dere­
cho á comunicación extraordinaria 
con su familia, ó á colocar su nom­
bre en un cuadro de honor, que se 
fijará en uno de los sitios mas visi-

bles del establecimiento, ó finalmen- 
, te á entregarle algún premio pecu- 
. niario, ó herramienta ó libro útil para 
i su oficio.

Art. 55. El penado, que muestre 
desaplicación en el trabajo ó torpeza 
maliciosa en el mismo, será amones­
tado primero, y después corregido 
disciplinariamente en la. forma, que 
crea conveniente El Directo)-. Si ape­
sar de esto continuase demostrando 
las mismas malas cualidades, podrá 
privársele de la tercera parte ó de la 
mitad de las ganancias, que le co­
rrespondiesen, ingresándolas en su 
fondo de ahorros; y si con esto no 
se corrigiese será expulsado del ta­
ller y sometidoj al régimen discipli­
nario que acuerde el Director.

Art. 56. Cuando haya de ser li­
cenciado un penado, que haya esta­
do inscrito en un taller, por el Admi­
nistrador del Establecimiento se le 
expedirá una certificación, que vi­
sará el Director, en la cual conste el 
tiempo que haya estado trabajando, 
la categoría en que estuviere inclui­
do y las notas de aptitud y laboriosi­
dad que hubiese merecido, á fin de 
que pueda acreditarlo donde le con­
venga.

CAPÍTULO II

Del Inspector de labores.

Art. 57. En todo Establecimien­
to habrá un Inspector de labores, 
que lo será el Vigilante de más cate­
goría ó antigüedad.

Art. 58. El Inspector de labores, 
además de las obligaciones propias 
de su cargo de Vigilante é inferior 
inmediato de los Jefes del Estableci­
miento, será el encargado de dirigir 
la organización y marcha de los ta­
lleres de acuerdo con las disposicio­
nes de esta Instrucción y las orde­
nes cspeeciales, que le comuñique el 
Di-’ector para el mejor desarrollo de 
los trabajos.

Art. 59. Los libros, relaciones, 
lista de distribución, entregas, esta­
dísticas y resúmenes de trabajos se 
llevarán y redactarán por el Inspec­
tor de labores en la forma que deter­
mine la instrucción especial de con­
tabilidad.

Art. 60. El Inspector de labores 
deberá visitar, una vez por .lo meno.s 
cada dia, todos los talleres, y pasará 
lista délos operarios en ellos inclui­
dos, anotando las faltas de los pena­
dos y cuidando además de que la con­
tabilidad interior del taller se lleve 
por el Patron ó Contramaestre con 
toda puntualidad y exactitud; de los 
defectos que observe dará cuenta al 
Director.

Art. 61. Con todos los penados 
que no estén incluidos en los talleres 
ó no aparezcan trabajando en cual­
quiera de las formas previstas en esta 
Instrucción se fjrmará una relación 
numerada, de la cual tomará diaria-

( !
j mente el Inspector de labores una lis- 
j ta con el número de penados, que se 
j considere necesario para la limpieza 

y servicios mecánicos del Estableci­
miento.



CAPÍTULO III.

Obligaciones del Adininislrado)'

Art. 62. Además de las funciones 
que corresponden al Administrador 
por razón de su cargo, cumplirá, en 
cuanto á los talleres, las siguientes 
obligaciones:

1,’ Abrir y rubricar todos los li­
bros, que haya de llevar el Inspector 
de labores con arreglo á la instruc­
ción especial de contabilidad.

2.^ Inspeccionar la marcha de los 
talleres todos comprobando y con­
frontando los asientos que deban lle­
varse por el Inspector de labores y 
por los Patronos ó Contramaestres, y 
pasar lista tanto en los talleres como 
en las secciones de limpieza, los días 
que crea oportuno para asegurarse 
de la asistencia de los inscritos y de 
la exactitud del servicio.

3 .“" Llevar la contabilidad gene­
ral de los talleres y la especial de fa­
bricación en los que sean por admi­
nistración en la forma deter.minada 
en el cap. 3.° del título anterior,

4 .“ Montar y conservar el alma­
cén de primeras materias y produc- 
to.s de talleres administrados con los 
libros de entrada y salida de almacén 
tanto de materiales como de produC- 
tose'aborados.

5,^ Llevar la contabilidad tanto 
del fondo de ahorros como de los pro­
ductos en general del Establecimien­
to y del íondo en depósito, á que se 
refiere el art. 7,° del Real decreto, 
riúdiendo puntualmente las cuentas 
correspondientes en el tiempo y for­
ma prescritos en la instrucción de 
contabilidad.
, 6.'' Mantener constantemente al 

Ola 'todos los lib’o.^, tanto el diario 
como el de cuentas corrientes é in­
ventarios, que serán de uso necesa­
rio, como los demás auxiliares, que” 
crea conveniente abrir para facilitar 
la gestión ecopómica del Estableci­
miento,

7 .’^ Todos los libros que deba lle­
var el Administrador serán foliados; 
y en s j portada, que deberá ir tam­
bién firmada pin- el Director del Es­
tablecimiento, se expresará el objeto 
á que se destina.

8 .^^ Llevará las cuenta.s de aho­
rros del penado en la forma que pre­
vienen las disposicione.s vigentes, 
cuidando muy especialmente y bajo 
su más estricta responsabilidad de 
que estos depósitos permanezcan 
constantemente respondiendo á su ob­
jeto, y no sean distraídos de él en 
forma alguna, ni bajo ninguna razón 
poi-justificada que parezca.

CAPÍTULO IV,

Obligaciones del Hireclor.

Art. 63, El Director del Estable­
cimiento, como Jefe superior del mis­
mo, inspeccionará todos los servicios, 
cuidando especialmente de que lo.s 
talleres tengan las condiciones de 
seguridad é higiene necesarias.

Intervendrá, cuando sea preciso 
para el mejor orden del Estableci­
miento, en las relaciones de operarios 
y contratistas y de aquellos entre sí, 
procurando que nadie sea perjudica­
do en su derecho, y corrigiendo enér­
gicamente los abusos que, alterando 
la normalidad del trabajo y de sus 
efectos, puedan cometerse, y propon­
drá, por último, á la Dirección cuan­
tas reformas le aconseje su celo ó su 
experiencia respecto de todos y cada í 
uno de los importantes servicios á que ' 
esta Instrucción se refiere. j

Madrid29de Abril de 1886.—Apro- < 
bada por S, i

ÂDMIN1STRACIÛN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.
RELACIÓN de los vencimientos qu@ resultan á favor del Tesoro durante el mes de Abril por 

compradores de Bienes Nacionales con expresión de las fincas, sngetos que las poseen, plazos 
qne cada uno adeuda é importe del débito. Continuación)
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NOMBRES. RESIDENCIA-

TJ
o 
C5 
O 
Pu 
ct>

C5
Clase.

Plazos

que 

adeudan

VENCIMIENTO. IMPORTE,

Pesetas, Cents,

12 88
5 25
7 75
8 75

12 50
94 12

7 75
8 12

12 75
4 25

10 12
8 75

11 50
11 25
14 12
16 75
8 75
6 63

17 12
37 62
97 88
50 50

3 75
2 25

40 12
15 63
51 50
44 62
40 00

102 88
90 25

197 50
168 75
200 00
20 00
35 88

111 38
17 88

133 12
35 13
38 88
10 12
6 25
6 00

10 12
5 37

38 75
6 37
2 62

47 50
65 25
62 62
16 88
25 00
75 00
96 25

127 50
11 75

6 62
11 62
8 62

17 50
7 50
3 25

17 00
7 25

14 2Ô
4 37
3 00

11 87
5 25

^ciiiinuarâ^

Día. Mes. Aie.

46U 
46D 
46 H 
462( 
4621 
46-2^ 
462c 
462- 
462^ 
4626 
4627 
4628 
4622 
463C 
4631 
4632 
4633 
4634 
4637 
4638 
4639 
4610 
4641 
4642 
4643 
4645 
4646 
4647 
4648 
4649 
4650 
4651 
4652 
4653 
4654 
4655 
4657 
4658 
4659 
4660 
4661 
4662 
466.3 
4664 
4665 
4666 
4667 
4668 
4669 
4670 
4671 
4677 
4678 
4679 
4681 
4682 
4683 
46841 
4685, 
4<^'86 1 
4687 ] 
4688 
4689 1 
4690 1 
4691 5 
4692 J 
469.3 I 
4694 I 
4695 í 
4696 I 
4697 í

Z Manuel Alonso
5 Julian Garcia
) Manuel Alonso 

Idem.
Tomas Carcamo 
Faustino Murga 
Julian García

: Ildefonso Saenz 
Mauricio Fernandez

' Tomas Garcia 
Idem.

Fermin Ose.s
Idem. 
Idem.

Tomas Mansay 
Idem.

Pascual Orte 
Idem.

Marcelo Gonzalo 
Tomas Capellán 
Isidro Capellán 
Julian Hidalgo

Idem.
Idem.

Pancracio Vadillo 
Domingo Marín 
Andres Olarte 
Tomas Lazcano

Idem.
Idem.

Domingo Marin 
Ignacio Bustillo

Idem.
Idem.

Domingo Valgañon 
Pedro Eepes 
Agustín Arenas

Idem.
Idem.

Angel Moneo 
Aniceto Azufra

Idem.
Juan Hérnaez 

Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Azofra 
Fermin Oses

Idem.
Rafael Saez 

Idem.
Fausto Rioja 

Idem.
Manuel Azofra 
áazaro Arenas

Idem.
Idem.

jeon Gomez 
luán Gómez 
Marta Zuazo 
Lucas Villar 
/icente Perez 
sidoro Merino 
fausto Zuazo 
Zictor Carcamo 
Manuel Corral 
^eon Gomez 
Damaso Villar 
’ablo Aguilar 
sidoro Merino 
’ructuoso Zuazo

Grañon
Villarta Quintana 
Grañon 

id.
Villarta Quintana 
Huercanos
Villarta Quintana 
Bstollo 
Villamediana 
Grañon 

id
Huercanos 

id. 
id.

Santo Domingo 
id.

Ribafrecha 
id.

Bañares
Santo Domingo 

id.
Santurdejo

id. 
id.

Santo Domingo 
Bañares
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id.
id. 
id.

Santurdejo 
Casalareina
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id.
id.

Ventosa 
id. 
id. 
id.

Santurdejo 
Huercanos 

id.
Santo Domingo 

id. 
id. 
id.

Santurdejo
Santo Domingo 

id. 
id.

Villarta Quintana 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Clero Rústic 20

t

25

26

27

•

188€
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